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Reforma constitucional en materia de justicia
Introducción

Un marco constitucional adecuado es un componente de relevancia trascendental para la reforma del sistema de justicia. Con ello claro, la Comisión Especial para la Reforma Integral del Sistema de Justicia (CERIAJUS) alcanzó una propuesta de reforma constitucional que contenía una serie de puntos importantes que debían ser tomados en cuenta en cualquier producto normativo sobre la materia.
De ese modo, en el presente informe expondremos la propuesta de CERIAJUS, y con dicho norte analizaremos el dictamen aprobado en el Congreso sobre la reforma constitucional, a fin de determinar cuánto se ha avanzado o retrocedido.
I.- El norte de la reforma constitucional: CERIAJUS
En este primer acápite identificaremos las propuestas de CERIAJUS para la reforma del sistema de justicia, a fin de tenerlo como guía en el posterior análisis del dictamen aprobado por el Congreso.
1. Poder Judicial: Corte Suprema, Consejo de Gobierno y otras medidas
Toda reforma del sistema de justicia debe considerar al Poder Judicial (PJ), habida cuenta de que se trata de la principal institución del aparato de impartición de justicia. Por ello, CERIAJUS considera que la reforma del capítulo sobre el Poder Judicial debe darse en torno a 4 ejes: i) asegurar niveles de autonomía económica, administrativa y normativa para el ejercicio independiente de la función jurisdiccional; ii) reformular la organización y funciones de sus órganos de gobierno, para que los jueces puedan dedicarse correctamente al ejercicio de la función jurisdiccional; iii) redefinir la organización y funciones de la Corte Suprema; y, iv) reforzar el estatuto de los jueces con la implementación de la carrera judicial.

1.1. Autonomía económica, administrativa y normativa

Resulta esencial para el buen ejercicio de la función jurisdiccional que los magistrados gocen de un alto grado de independencia, lo cual va de la mano con una bien entendida –y correctamente ejercida- autonomía económica, administrativa y normativa. Como hemos señalado reiteradamente, la autonomía no es un fin en sí mismo sino únicamente un mecanismo o un medio para llegar a conseguir y asegurar la independencia de la judicatura. En este contexto debe entenderse la autonomía económica, normativa y de gobierno que corresponde a los tribunales ordinarios.
En cuanto al tema económico, CERIAJUS apunta a que el Poder Judicial pueda obtener un presupuesto suficiente para el correcto ejercicio de sus labores. Su propuesta, en ese sentido, es maximalista, y consiste en que el proyecto de presupuesto aprobado por el Consejo de Gobierno del Poder Judicial sea incorporado en sus propios términos en el Proyecto de Presupuesto del Sector Público, salvo en el caso que exceda el 4% del monto total del Presupuesto General de la República. Asimismo, la CERIAJUS señala ya a nivel de detalle que la ejecución del gasto del PJ se sujeta al régimen del dozavo.
Sin embargo, desde nuestro punto de vista, compartiendo la misma finalidad que la CERIAJUS –a saber, evitar que el problema de los recursos económicos afecte la independencia de los tribunales ordinarios-, consideramos poco razonable constitucionalizar la intangibilidad del presupuesto del Poder Judicial, habida cuenta de que dicha medida generaría más problemas de los que podría solucionar.

En efecto, esta propuesta podría afectar el principio de universalidad y unidad del presupuesto, así como el de equilibrio presupuestal y el de equidad y justicia, puesto que implica dificultades considerables para un manejo flexible de la repartición de los recursos, con el consabido impacto en la eficiencia en su utilización.

Ahora bien, en cuanto a la autonomía de gobierno es necesario precisar que el autogobierno no es el único modelo que garantiza la independencia de los jueces, pues también cumple con esta finalidad el denominado gobierno autónomo de los jueces, consistente en entregar parte o todas las funciones de gobierno a un órgano externo del Poder Judicial.
En ese sentido, reconocemos que nuestro sistema ha optado por un modelo de gobierno autónomo, en el que, por ejemplo, los ejes centrales de la administración de la carrera judicial son competencia del Consejo Nacional de la Magistratura.
1.2. Gobierno del Poder Judicial
En relación con lo sostenido en el párrafo anterior, CERIAJUS crea el Consejo de Gobierno del Poder Judicial, ello en la línea de fortalecer la independencia de la judicatura, en respeto de su autonomía.

El Consejo de Gobierno del Poder Judicial contará con una composición plural: cinco representantes de los distintos niveles de la magistratura (el Presidente y un vocal de la Corte Suprema, un vocal superior, un juez especializado y un juez de paz letrado) y tres representantes de la sociedad civil (Colegios de Abogados y facultades de derecho).

1.3. Corte Suprema

Del mismo modo, CERIAJUS considera que es importante que la Corte Suprema asuma el papel de máxima instancia del Poder Judicial, avocándose exclusivamente a la difícil labor jurisdiccional. Para lograrlo es necesario reformular su organización y funciones. 

La propuesta de CERIAJUS consiste en que se descargue a la Corte de funciones gubernativas –las cuales serán competencia del Consejo de Gobierno-, así como que el alcance de sus funciones jurisdiccionales sea más limitado. Esto supone que la Corte Suprema no sea una instancia más a nivel procesal, sino que actúe únicamente como Corte de Casación, salvo los procesos para altos funcionarios determinados en la Constitución.

Esta propuesta, sin embargo, puede ser perfeccionada indicando con precisión los casos que conocerá la Corte Suprema en su función casatoria y de dictaminador de precedentes vinculantes. De ese modo, sería adecuado señalar que deberá ceñirse a los casos en que haya jurisprudencia contradictoria o que se trate de conflictos de alta relevancia jurídica, económica o social. Para ello, la Corte debe tener la facultad discrecional de escoger dichos procesos y asumir la competencia cuando lo considere necesario y, de esta manera, facilitar la unificación de jurisprudencia.

Con respecto a la organización de la Corte, se propone que sea una Corte Suprema en una sala única, compuesta por 11 miembros.
1.4. Estatuto de los jueces

La CERIAJUS señala que es necesario que se reconozca expresamente la carrera judicial a fin de garantizar la adecuada cobertura al estatuto de los jueces, el mismo que permite alcanzar mayores niveles de independencia de la judicatura. La carrera judicial estará compuesta por un sistema de ingreso, evaluación de desempeño y control disciplinario, así como por los derechos de los jueces, el establecimiento de un sistema de méritos, etc.
2. Justicia Militar

En materia de justicia militar, la propuesta CERIAJUS plantea que ésta pase a formar parte del Poder Judicial, dejando de lado su pertenencia a la estructura de las Fuerzas Armadas. Así, de manera concreta, la CERIAJUS formula que: “(l)os miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en actividad, que cometan delitos estrictamente castrenses, serán juzgados por jueces que conforman una competencia especializada del Poder Judicial".

Asimismo, la CERIAJUS, en virtud de esta nueva regulación del artículo 138 de la Constitución, plantea la derogación del artículo 173 de la Carta Magna, pues entra en conflicto con el artículo 138 modificado. 

Ello es así en tanto el 138, a diferencia del artículo 173, regula de manera más concreta el delito de función, aunque aquí se le llama “delito castrense”. Así, se le define de acuerdo al “criterio material”
, con lo cual se evita cualquier interpretación abierta que recurra a criterios como el “personal” (rationae persona) o el de “lugar” (rationae loci), circunstancia que sí ha venido sucediendo con el artículo 173 pues éste contiene una fórmula sin precisiones respecto a lo que debe entenderse por el delito de función.

Estas precisiones del artículo 138 del proyecto de la CERIAJUS van acorde con las sentencias del Tribunal Constitucional, emitidas en un periodo posterior a la entrega del informe de la Comisión, en las cuales se ha delimitado el contenido del delito de función de acuerdo al criterio material, declarándose inconstitucionales los otros a los que nos hemos referido. Con ello el proyecto de la CERIAJUS no pierde vigencia pues, a pesar de ser un proyecto previo, no contradice lo señalado por el TC.
Asimismo, la CERIAJUS opta por incorporar a la jurisdicción militar en la estructura del Poder Judicial pues considera que con este modelo se asegura el pleno respeto a los principios de la jurisdicción y del debido proceso.

Para ella, esta es la solución mas adecuada frente a la estructura de una jurisdicción penal militar que depende de una institución perteneciente al Poder Ejecutivo y que mantiene como jueces a efectivos en situación de actividad (dependientes de la jerarquía castrense a la que juzga) que son  nombrados por el Poder Ejecutivo, y que traslada a los magistrados de sus cargos sin su previo consentimiento, afectando los principios de independencia, imparcialidad, inamovilidad y unidad jurisdiccional.

El proyecto de Justicia Viva comparte en mucho la propuesta de la CERIAJUS, A la letra nuestra propuesta señala que “los miembros de las Fuerzas Armadas en actividad, que cometan delitos de función, serán juzgados por jueces que conforman una competencia especializada del Poder Judicial”.

Como puede advertirse Justicia Viva coincide con la CERIAJUS en señalar que la justicia militar debe formar parte de la estructura del Poder Judicial, los motivos por los que preferimos esta fórmula son los mismos que esboza la CERIAJUS. 

Nosotros creemos que esta es la mejor alternativa, pues ella garantiza que la justicia militar respete el principio de unidad jurisdiccional y se rija por las mismas reglas que la jurisdicción ordinaria (ya sea en las elección, garantías y derechos de los jueces, y el respecto de los derechos de los procesados)
.

Por otra parte, preferimos utilizar el término «delitos de función» antes que el de «delitos estrictamente castrenses» de la propuesta Ceriajus, en la medida que la primera expresión está más extendida en nuestro medio y ha sido objeto de definición y delimitación de la justicia militar en más de una de las cinco sentencias del Tribunal Constitucional que abordan el tema justicia militar y la necesidad de su adecuación a los estándares de un Estado Constitucional de Derecho. 
3. Acceso a la justicia y justicia comunal
Uno de los capítulos más importantes del Informe Final de CERIAJUS fue el referido al Acceso a la Justicia, no solamente porque se ubicaba en el primer orden de dicho documento sino porque en la sustentación del mismo se señalaba que el propósito reformador que orientaba este trabajo tenía como objetivo la búsqueda de un sistema de justicia inclusivo que eliminase las desigualdades existentes en el país
. Precisamente por ello, este Informe tuvo el mérito de ser uno de los primeros documentos nacionales sobre la reforma de la justicia, que planteaba cambios, entre otros temas, incorporando de modo explícito la jurisdicción comunal, así como una serie de medidas para que su reconocimiento no quedase en fórmulas declarativas.

De este modo, desde CERIAJUS se admitía una realidad innegable: la existencia en nuestro país de una pluralidad de sistemas jurídicos sustentados en diversas tradiciones culturales de comunidades campesinas y nativas, de los pueblos andinos y amazónicos, respectivamente. Al respecto, la fórmula planteada era coherente con lo postulado en el artículo 2, inciso 19 de la Constitución Política que reconoce el derecho a la identidad étnica y cultural, entre los cuales se encuentra la facultad de impartir justicia.

Esta clara opción era además consistente con diversos procesos de reconocimiento en los países de la región andina, a nivel constitucional, de las facultades jurisdiccionales implementadas durante la década del noventa, además que honraba el compromiso suscrito por el Estado peruano cuando había ratificado el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo referido a los pueblos indígenas y tribales. No ha sido casualidad que el máximo intérprete de nuestra ley fundamental, es decir, el Tribunal Constitucional, en reiteradas sentencias se haya referido a la jurisdicción comunal como una de las que se encuentran reconocidas con todas sus prerrogativas
. 

Por otro lado, más allá de estas consideraciones jurídicas, existía y existe el poderoso argumento de la primacía de la realidad, es decir, aquél que nos indica que la justicia oficial no tiene la capacidad de abarcar todo el territorio del país, frente a lo cual la propia población marginada, sobre todo en zonas rurales, recurre a sus instancias locales y comunales para resolver sus conflictos. De este modo, se explica una de las razones para el surgimiento desde hace unos treintas años, aproximadamente, de las rondas campesinas en la sierra norte del país.

4. Consejo Nacional de la Magistratura
Una de las principales propuestas formuladas por la CERIAJUS, con respecto a la reforma en materia de justicia, fue que debía recomponerse la estructura del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM).

Tal como lo señala la Constitución, el CNM es un organismo autónomo independiente al que se le ha encargado la tarea de seleccionar, nombrar, evaluar y ratificar a los jueces y fiscales. Además, tiene la facultad de procesarlos disciplinariamente en caso de incurrir en determinadas faltas que ameriten la destitución. Así, el CNM cumple importantes funciones en la organización de la magistratura. Sin embargo, en orden de incidir en que estas funciones sean mucho más útiles para el correcto funcionamiento del servicio de justicia, es necesario que se modifiquen aspectos específicos.

La CERIAJUS determinó que la reforma del CNM debe darse en torno a tres grandes ejes: i) composición; ii) funciones; y, iii) descentralización. 

4.1. Composición

Como es sabido, el principal problema advertido en la composición actual del Consejo es la poca especialización con la que cuenta la mayoría de miembros en materia jurídica y de justicia, con el consabido impacto que esto tiene en el desempeño de su función. Habida cuenta de ello, la reforma en la composición del CNM trata de apuntalar los criterios de selección para asegurar un número predominante de juristas, así como la calidad de los mismos, sin dejar de lado la participación de la sociedad civil catalogada como no abogada:

1. Un miembro elegido por los Jueces Supremos; 

2. Un miembro elegido por los Fiscales Supremos; 

3. Un miembro elegido por y entre los integrantes del Colegio de Abogados de Lima; 

4. Un miembro elegido por y entre los integrantes de los restantes Colegio de Abogados del país; 

5. Un miembro elegido por y entre los integrantes de los otros Colegios de Profesionales del país; 

6. Un miembro elegido entre todos los profesores principales de las facultades de derecho de las universidades públicas del país. Sólo participarán en la votación las facultades que, a esa fecha, tengan por lo menos treinta años de funcionamiento; 

7. Un miembro elegido entre todos los profesores principales de las facultades de derecho de las universidades privadas del país. Sólo participarán en la votación las facultades que, a esa fecha, tengan por lo menos treinta años de funcionamiento; 

8. Un miembro representante del sector empresarial del país elegido por las dos instituciones más representativas del sector; y, 

9. Un miembro representante del sector laboral del país elegido por las dos instituciones más representativas del sector. 

Por otra parte, sería bueno profundizar en las medidas acordadas por la CERIAJUS, en el sentido de, por ejemplo, abrir juego para que no sólo los vocales supremos designen un representante, sino que lo hagan conjuntamente con los presidentes de las corte superiores del país, y sólo puedan elegir a profesionales del Derecho con especial versación en temas de justicia.
Ahora bien, si esto es así a nivel del Poder Judicial, debería implementarse también en el Ministerio Público, de modo tal que sean los fiscales supremos y los fiscales superiores decanos, los encargados de la elección.
Asimismo, también encontramos justificación para que el Tribunal Constitucional participe en la composición del Consejo Nacional de la Magistratura, a través de la designación de un integrante. La razón de esta propuesta es que el Tribunal es la cúspide del sistema de justicia constitucional, el cual está compuesto por jueces y vocales superiores, que resolverán en primera y segunda instancia los procesos de tutela de derechos fundamentales. Por ello, tratándose que los jueces de la justicia constitucional serán nombrados por el CNM, se justifica que el TC tenga un grado de participación en el Consejo.
Igualmente, en la línea de instaurar un sistema con mayores garantías en cuanto a la calidad de los consejeros provenientes de los colegios profesionales no abogados, debe evaluarse su nombramiento por parte del Congreso de la República, de entre una terna de profesionales con especial versación en temas de justicia, propuesta por la Junta de Decanos de dichos gremios.

Con ese mismo norte, los miembros elegidos por las universidades públicas y privadas deben ser profesores principales de las facultades de Derecho y serán elegidos por sus decanos. Sólo participarán en la votación las facultades que, a esa fecha, tengan por lo menos treinta años de funcionamiento.

Con todo ello, desde Justicia Viva consideramos que la composición del Consejo Nacional de la Magistratura debe ser la siguiente:
1. Un miembro elegido por los Jueces Supremos y los presidentes de las Cortes Superiores, entre los profesionales en Derecho con especial versación en temas de justicia;

2. Un miembro elegido por los Fiscales Supremos y los Fiscales Superiores Decanos, entre los profesionales en Derecho con especial versación en temas de justicia;

3. Un miembro elegido por el Tribunal Constitucional;

4. Un miembro elegido por y entre los integrantes del Colegio de Abogados de Lima con especial versación en temas de justicia;

5. Un miembro elegido por la Junta de Decanos de los restantes Colegios de Abogados del país, entre sus miembros con especial versación en temas de justicia;

6. Dos miembros elegido por el Congreso con el acuerdo de los dos tercios del número legal de sus integrantes, de entre una terna de profesionales con especial versación en temas de justicia, propuesta por la Junta de Decanos de los otros Colegios Profesionales del país;

7. Un miembro elegido entre todos los profesores principales de las facultades de Derecho de las universidades públicas del país, por los decanos de estas facultades. Sólo participarán en la votación las facultades que, a esa fecha, tengan por lo menos treinta años de funcionamiento; y,

8. Un miembro elegido entre todos los profesores principales de las facultades de Derecho de las universidades privadas del país, por los decanos de estas facultades. Sólo participarán en la votación las facultades que, a esa fecha, tengan por lo menos treinta años de funcionamiento;

Por decisión de la mayoría del Consejo Nacional de la Magistratura, el número de sus miembros debería poder ser ampliado por éste a once, con dos miembros adicionales elegidos bajo el mismo procedimiento que los representantes de los demás colegios profesionales del país, de entra las listas propuestas por las instituciones representativas del sector laboral y empresarial.
4.2. Funciones
La CERIAJUS propone, en cuanto a la función del CNM, tres cuestiones centrales. En primer lugar, mantener dentro de su competencia la labor de selección de magistrados, luego de un concurso de méritos. En segundo lugar, la eliminación del embrionario sistema de ratificaciones y la adecuada instauración de la evaluación permanente. Y en tercer lugar, la modificación del control disciplinario, de tal manera que el Consejo se encargue a plenitud del mismo.
Como es sabido, uno de los aspectos más relevantes de las funciones del CNM es su facultad para decidir si los jueces merecen permanecer en el cargo o no; sea por ratificación o por control disciplinario. La primera, hoy en día, se ve plasmada en la facultad de ratificar a los jueces cada siete años. La segunda, en la posibilidad de destituir a los magistrados, de oficio o a solicitud del PJ o MP.
4.3. Descentralización

A fin de contar con una labor más efectiva, la CERIAJUS propuso la descentralización del Consejo Nacional de la Magistratura, de modo tal que cuente con oficinas o despachos en diversos distritos judiciales del país, para ejercer adecuadamente sus labores de selección, evaluación y control disciplinario.

5. Ministerio Público

La CERIAJUS identificó para el Ministerio Público (MP) tres aspectos que requieren cobertura constitucional: (i) que sus miembros tengan los mismos derechos, prerrogativas y obligaciones que los integrantes del Poder Judicial en los niveles respectivos; (ii) que el período del cargo de Fiscal de la Nación sea similar al del Presidente de la Corte Suprema, es decir, dos años; y (iii) que el órgano encargado del gobierno sea el Consejo de Gobierno del MP, incluyendo en su composición, además de fiscales de todos los niveles, tres representantes de la sociedad civil (colegios de abogados y facultades de Derecho de universidades públicas y privadas).

Sobre el primer punto, cabe mencionar que si bien el MP es un órgano autónomo paralelo al Poder Judicial, es esencialmente diferente a este, toda vez que su función no es la de impartir justicia. En ese sentido, no puede tratárseles irreflexivamente bajo los mismos parámetros que los jueces. Por ello, los fiscales estarán sujetos a iguales derechos, prerrogativas y obligaciones que los jueces, siempre y cuando ello se adecue (y no afecte) las funciones que le son propias.
Por otra parte, CERIAJUS reduce de tres a dos años, la extensión del cargo de Fiscal de la Nación, eliminando la posibilidad de reelección inmediata.
Sin lugar a dudas, una reforma importante de la CERIAJUS es la creación del Consejo de Gobierno del Ministerio Público, órgano que estaría destinado al gobierno del MP, suplantando a la actual Junta de Fiscales Supremos. Una de las principales novedades de este Consejo radica en su composición: en relación a los fiscales, no sólo está el representante del nivel supremo (que es el Fiscal de la Nación, quien lo preside y representa al MP), sino también del nivel superior y fiscal provincial. Este cambio resulta necesario, puesto que la presencia de los fiscales de diversos niveles -además de democratizar la gestión- logrará poner efectivamente en agenda los reclamos y propuestas de los integrantes de todo el Ministerio Público.
A la par, es importante analizar también, la conveniencia de que representantes de la sociedad civil integren tal Consejo de Gobierno, como lo propone CERIAJUS. Si bien desde Justicia Viva somos partidarios de la participación de la sociedad civil en el sistema de justicia –siempre y cuando se traten de personas probas-, hay que tener en cuenta las particularidades del Ministerio Público. El MP, como se ha reconocido, es un órgano encargado de tramitar procesos en calidad de acusador o facilitador, léase ejecutivo, en términos latos. Por ello, el Consejo de Gobierno propuesto debe tener igualmente una conformación que permita la toma expeditiva de decisiones. Siendo esto así, es necesario que tal Consejo no sea integrado por representantes de la sociedad civil.

Además de estos tres puntos de reforma planteados por la CERIAJUS, hay otro cambio que resulta necesario, relacionado a la función dictaminadora del MP (que actualmente se encuentra regulada en la Constitución de 1993 y que la propuesta de CERIAJUS mantiene). Siendo que (i) en el nuevo modelo penal acusatorio y garantista, el Ministerio Público ya no dictamina, y que (ii) la actividad en sede penal es la función medular del MP, proponemos eliminar el reconocimiento constitucional de la función dictaminadora, sin perjuicio de que ésta pueda ser reconocida y regulada legalmente. Finalmente, cabe mencionar que debe mantenerse la facultad del MP de ejercer iniciativa en la formación de leyes, tal como lo prevé la actual Constitución.

Como se puede observar, los cambios constitucionales en relación al Ministerio Público son relevantes y necesarios para asentar las bases de un MP acorde a las exigencias de un Estado Constitucional de Derecho, y por ello, es extraño que el dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento omita totalmente su reforma.
6. Academia de la Magistratura
Como está previsto en el actual capítulo constitucional sobre el Consejo Nacional de la Magistratura, la Academia de la Magistratura (AMAG) -organismo público, descentralizado y autónomo- tiene a su cargo la formación y capacitación de los jueces y fiscales de todos los niveles. Dicha institución, sin lugar a dudas, juega un rol importante para el buen desempeño de la función jurisdiccional: tanto para los usuarios del servicio (quienes esperan acudir a un juez debidamente capacitado) como para los magistrados, pues su correcta actuación incide directamente en la evaluación de sus méritos.

La propuesta de reforma supone la separación de la AMAG del Poder Judicial para que deje de ser un órgano de este poder, y su adscripción al CNM, puesto que sus funciones tienen un alto grado de interdependencia. 

Además, se recomienda la implementación de un Consejo Directivo como máximo órgano de la Academia, el cual gozaría de una composición mixta con miembros del Poder Judicial, Ministerio Público, CNM, y representantes de la sociedad civil (colegios de abogados y facultades de derecho). 

7. Coordinación entre los órganos del sistema de justicia
Si bien la reforma constitucional en justicia es una exigencia de larga data, no puede dejarse de notar que la reforma de cada instancia del sistema de justicia tendría un mayor impacto si es que no se garantiza la adecuada coordinación entre cada una de las instituciones que lo componen.
De esta manera, una propuesta de reforma debe regular una coordinación fluida entre todas las entidades de la administración de justicia que permita recoger las necesidades en cada actividad y, así, facilitar la elaboración de políticas públicas conjuntas.
La CERIAJUS ha propuesto que debe incluirse un capítulo que establezca la obligación del Poder Judicial, el Ministerio Público, el Tribunal Constitucional, el Consejo Nacional de la Magistratura y la Academia de la Magistratura de mantener relaciones constantes de coordinación para garantizar una adecuada impartición de justicia. 
8. Tribunal Constitucional
La propuesta de reforma constitucional de la CERIAJUS acoge una medida contenida en el Código Procesal Constitucional, que contribuye a fortalecer la institucionalidad del Tribunal Constitucional (TC). En efecto, en su Plan Nacional, la CERIAJUS explicita que el TC es el máximo intérprete de la Constitución. 

Ahora bien, en lo que respecta a la composición del Tribunal, la CERIAJUS incrementa el número de magistrados constitucionales a 10, con lo que se aumentan 3 nuevos integrantes. Igualmente, también se prolonga la duración del cargo, la cual se varía de cinco a siete años. Asimismo, abre la posibilidad a que se pueda contar con magistrados suplentes. Además de ello, se incorpora a este nivel, como requisito para ser magistrado constitucional, tener una probada trayectoria democrática y de defensa de los derechos fundamentales. 

Por otra parte, en lo que respecta a las funciones del TC, se introduce la posibilidad de que el Tribunal pueda escoger discrecionalmente los procesos de habeas corpus, amparo, habeas data y de cumplimiento resueltos por el PJ que considere necesario revisar. Y podrá resolver en instancia única los procesos de amparo interpuestos contra resoluciones judiciales dictadas por la Corte Suprema, y contra resoluciones dictadas por el Consejo Nacional de la Magistratura.

El proyecto de reforma constitucional de la CERIAJUS indica, además, que la sentencia que declara inconstitucional una norma carece de efectos retroactivos, salvo en materia penal cuando sea más favorable al reo. Si la norma declarada inconstitucional afecta derechos humanos, el TC podrá darle eficacia retroactiva a su sentencia. Por último, la CERIAJUS establece que el Tribunal resolverá y adoptará acuerdos por mayoría simple de votos emitidos, salvo en los procesos de inconstitucionalidad, donde, para declarar una norma constitucional, se requerirán siete de los diez votos.

II.- Lo aprobado a nivel de Comisiones en el Congreso: el dictamen 
1. Contenido
Modifícanse los artículos 141º, 144º, 150º, 150º, 151° 154º y 155º de la Constitución Política del Perú, los mismos que quedan redactados de la siguiente manera:
Capítulo VIII

Poder Judicial


Artículo 141º.- Son competencias de la Corte Suprema:
1. Actuar como Corte de casación, pudiendo escoger discrecionalmente los procesos que decida resolver, conforme a Ley.

2. Establecer precedentes con carácter vinculante, los que sólo podrán ser variados mediante resolución motivada por la propia Corte Suprema.

3. los demás casos previstos en la Constitución. 


Artículo 144º.- El Presidente de la Corte Suprema lo es también del Poder Judicial. La Corte Suprema es el máximo órgano de deliberación del Poder Judicial.
Capítulo IX

Del Consejo Nacional de la Magistratura


Artículo 150º.- El Consejo Nacional de la Magistratura se encarga de la selección, nombramiento, evaluación de desempeño, y del régimen disciplinario conforme al artículo 154º de la Constitución. 

Es autónomo y se rige por su Ley Orgánica.


Artículo 151º.- La Academia de la Magistratura forma parte del Consejo Nacional de la Magistratura. Se encarga de la formación y capacitación de los jueces y fiscales en todos los niveles.


Artículo 154º.-El Consejo Nacional de la Magistratura es competente para:

1. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, o por ascensos en los casos que establezca la ley, a los jueces y fiscales de todos los niveles; 

2. Evaluar el desempeño de los jueces y fiscales de todos los niveles, para garantizar la idoneidad en el cargo; 
3. Investigar de oficio o a pedido de parte la conducta funcional de los Jueces y Fiscales Supremos, y aplicar las sanciones a que hubiere lugar. La resolución final, motivada y con previa audiencia del interesado, es inimpugnable;

4. Conocer de los pedidos de destitución a los Jueces y Fiscales de los  demás niveles, a solicitud del órgano de Gobierno de Poder Judicial o de la Junta de Fiscales Supremos, y aplicar la sanción que corresponda.
5. Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita.


Artículo 155º.- El Consejo Nacional de la Magistratura está integrado por nueve consejeros:

1. Dos elegidos en votación secreta por los Jueces Supremos;
2.  
Uno elegido en votación secreta por los Fiscales Supremos;

3.  
Uno elegido en votación secreta por los Decanos de los Colegios de Abogados del país;

4. 
Uno elegido en votación secreta por los Decanos de los demás Colegios Profesionales del país; 

5. 
Uno elegido en votación secreta, por los Rectores de las Universidades nacionales;

6. 
Uno elegido en votación secreta, por los Rectores de las Universidades particulares; 

7. 
Un profesor principal en materia jurídica elegido por los Decanos de las Facultades de derecho de las universidades públicas del país; y,
8. 
Un profesor principal en materia jurídica elegido por los Decanos de las Facultades de derecho de las universidades privadas del país. 

Los miembros titulares del Consejo Nacional de la Magistratura son elegidos conjuntamente con los suplentes, por un período de cinco años.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las Salas Especializadas de la Corte Suprema de Justicia de la República, mantendrán su composición y atribuciones hasta que concluyan los procesos judiciales iniciados al amparo de la legislación procesal vigente. Durante éste período se reunirán en Corte de Casación para conocer los procesos que se interpongan conforme a las Leyes procesales pertinentes.
SEGUNDA.- Los órganos de control del Poder Judicial y del Ministerio Público mantendrán su composición y atribuciones por el plazo de un año contado desde la publicación de la presente norma, con el fin de que se dicte la legislación necesaria para su adecuación

2. Análisis
2.1. Análisis general

En el tema de la reforma constitucional, la CERIAJUS realizó una propuesta consolidada, que ha sido considerada el norte al que deben apuntar nuestros esfuerzos de cambio. Con este punto claro, la Comisión de Constitución y Reglamento retomó el debate a nivel congresal y, en sesiones conjuntas con la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, trabajó arduamente por consensuar un dictamen que fue aprobado por la primera comisión el miércoles 23 de mayo pasado, dispensado del dictamen de la segunda el martes 30 siguiente y de su publicación en el portal web. Es de indicar que el referido dictamen que se encuentra actualmente para su discusión en el Pleno.

Tras la lectura del dictamen, advertimos que éste se aleja considerablemente de la propuesta de reforma constitucional planteada por la CERIAJUS, a tal punto que puede afirmarse que se carece de vinculación con lo presentado en el Plan Nacional aprobado por esta comisión. 
Estamos ante una propuesta de reforma constitucional disminuida, ya que sólo se abordan dos de los ocho temas clave propuestos por la CERIAJUS.

1. Poder Judicial: Corte Suprema y Consejo de Gobierno
2. Consejo Nacional de la Magistratura

De esta manera se deja de lado todo lo correspondiente a:

3. Justicia Militar

4. Acceso a la justicia y justicia comunal

5. Ministerio Público

6. Academia de la Magistratura
7. Coordinación entre órganos de justicia

8. Tribunal Constitucional

Los temas abordados por el dictamen son dos: Poder Judicial en lo que respecta a Corte Suprema, y Consejo Nacional de la Magistratura. Siendo, además, parcial y defectuoso el trato que se le da a ambos, tal como lo analizaremos a continuación.

Sobre los demás aspectos, el dictamen guarda un silencio preocupante, habida cuenta que la propuesta de la CERIAJUS implicaban un avance trascendental en cada uno de ellos, que se traducen ahora en una oportunidad desperdiciada.

Sólo por poner un ejemplo, citemos el caso de Acceso de la Justicia y Justicia Comunal. En este campo llama poderosamente la atención, por decir lo menos, que en el actual debate acerca de la reforma constitucional del capítulo de Justicia, se haya omitido el tema completamente, a pesar que en diversos documentos previos y predictámenes se habían incorporado cambios relevantes que indicaban que el nuevo texto recogería las principales demandas ciudadanas en este aspecto.

Lamentablemente, ello no ha sido así. Es decir, no se ha valorado aquella reflexión que planteaba la necesidad de reconocer expresamente el derecho de toda persona a acceder a una vía adecuada que le permitiera satisfacer sus necesidades jurídicas, permitiendo de este modo superar aquella visión que equipara acceso a la justicia sólo con acceso a los tribunales judiciales, cuando en un país como el nuestro, se requiere una perspectiva más integral que incorpore a los mecanismos de justicia tradicional, es decir, la que se practica en comunidades y rondas campesinas y a la que sólo pueden recurrir buena cantidad de peruanos.

Tampoco se ha aprovechado la oportunidad para aclarar el sentido del artículo constitucional 149, reconociendo de modo enfático que la facultad de impartir justicia es no sólo para las comunidades campesinas y nativas sino también para las rondas campesinas, independientemente de sin son parte o no de una organización comunal. Una redacción en este sentido hubiese no sólo reconocido lo que ya ocurre en la realidad, sino que hubiese zanjado un debate en el cual aún no hay acuerdo
.

El dictamen que se ha aprobado en las comisiones legislativas del Congreso de la República no está aportando a la superación de estos obstáculos para el acceso a la justicia, que mayoritariamente lo sufren los ciudadanos de zonas rurales y urbano populares. Siendo por ello necesario señalar que es imperiosa una rectificación para que la reforma que se apruebe no se haga de espaldas a la realidad.

2.2. Apreciaciones puntuales sobre el dictamen aprobado 
a. Corte Suprema
1.   El predictamen aprobado mantiene y convalida un modelo de Corte Suprema que ha fracasado. Este modelo reúne en la Corte Suprema funciones de gobierno y jurisdiccionales, considerando al Pleno de vocales supremos como el máximo órgano de deliberación. 
Los hechos han demostrado a lo largo de muchas décadas que la Corte Suprema, debido a los diversos problemas que enfrenta, no puede realizar conjuntamente funciones jurisdiccionales y de gobierno, con niveles de éxito apropiados. Teniendo en cuenta esto, CERIAJUS recomendó separar ambas competencias, dejando en manos de la Corte Suprema, la titánica labor de resolver procesos jurisdiccionales actuando como casación; y crear el Consejo de Gobierno del Poder Judicial, para encargarle el gobierno de la institución.
Esta propuesta de la CERIAJUS -que permitía una mayor eficiencia en las funciones jurisdiccionales y de gobierno del Poder Judicial- ha sido desatendida en el dictamen aprobado.
2.      En la reforma constitucional en debate se estipula como competencias de la Corte Suprema: i) actuar como Corte de casación, con la facultad de elegir los casos que analizará; ii) establecer precedentes vinculantes; y, iii) demás casos previstos por la Constitución.
Desde luego, es positivo que se señale que la Corte Suprema actuará como Corte de casación. Ello significa que no revisará casos como primera (o segunda) instancia, salvo en los previstos constitucionalmente (juzgamiento de altos funcionarios), con lo que se contribuye considerablemente a descargar a la Corte Suprema de una serie de procesos, a fin de que pueda avocarse mejor a las ya difíciles labores de resolver casos y fijar precedentes vinculantes.
Inclusive sobre esto último, voces autorizadas se han pronunciado para alertar del riesgo que implica dejar en manos de la Corte Suprema, la labor de fijar precedentes vinculantes, habida cuenta de la calidad que ha demostrado esta instancia en el ejercicio de otras de sus funciones.

Por otra parte, el mismo inciso 1 del artículo 141 del predictamen aprobado por las comisiones, señala que la Corte Suprema podrá escoger discrecionalmente los procesos, que resolverá en casación. Este artículo resulta sumamente escueto, y abre la posibilidad a que la Corte Suprema ejerza arbitrariamente su poder de selección, atrayendo a su competencia casos que carezcan de la relevancia correspondiente.
A fin de corregir este artículo se tiene que señalar algunos de los criterios a los que deberá someterse la Corte Suprema para ejercer razonablemente su poder de selección. Estos criterios pueden ser fraseados de la siguiente manera: actuar como Corte de casación, "conociendo las causas que se sustenten en la existencia de resoluciones contradictorias entre las Salas Superiores, y aquellas que tengan gran relevancia jurídica, económica o social, cuya elección se justifique de acuerdo a los criterios que señale la ley de la materia".
b. Consejo Nacional de la Magistratura 
1.      El texto aprobado señala positivamente que la Academia de la Magistratura (AMAG) formará parte del Consejo Nacional de la Magistratura, es decir, la separa del Poder Judicial. A nuestro parecer esto es correcto, porque “sus funciones no se identifican con las que cumplen los tribunales ordinarios. Además, se le otorgan algunos niveles de autonomía, aunque se considera indispensable su adscripción al CNM, ya que sus funciones se relacionan íntimamente, e incluso, en ciertas etapas, se vuelven interdependientes"
.
2.      En cuanto a las funciones del Consejo Nacional de la Magistratura, el texto aprobado recoge dos propuestas importantes, que significan un avance en cuanto a la institucionalización de una carrera judicial. En primer lugar, la incorporación de la evaluación de desempeño, a la par de la eliminación de las ratificaciones judiciales y fiscales; y, en segundo lugar, el encargo de la totalidad del control disciplinario para magistrados supremos.
En el primer punto, la eliminación de las ratificaciones resulta positiva, teniendo en cuenta que se está superando este embrionario mecanismo por uno mucho más pertinente: la evaluación de desempeño. Además, esto va de la mano con la ley de carrera judicial que, a pesar de haberse debatido arduamente, está actualmente en ciernes.
En el segundo punto, el control disciplinario de los vocales y fiscales supremos a cargo del Consejo Nacional de la Magistratura implica también un paso importante, habida cuenta de las tradicionales trabas para sancionar a magistrados de este nivel, por parte de la Sala Plena de la Corte Suprema.
3.      Por último, el texto aprobado plantea modificaciones preocupantes en la composición del CNM. Así, si bien podría explicarse porque la representación de la Corte Suprema se duplica, elevándose el número a dos, no sucede lo mismo cuando se ve que los representantes elegidos por las universidades pasan a cuatro. Anteriormente, los rectores universitarios elegían a dos consejeros, y todas las propuestas en debate habían sustituido a estos representantes por dos profesores principales, elegidos por los decanos de universidades públicas o privadas, que tuvieran al menos 30 años de antigüedad. No se encuentra justificación a tal ampliación, más aún cuando uno de los problemas centrales giraba alrededor del sistema de designación (que ahora brilla por su ausencia) sobre todo en el campo de las universidades con capacidad de determinación, que ahora pasan a ser todas las existentes, factor que llevará a que las nuevas universidades (la mayoría de ellas de muy dudosa calidad) tengan en sus manos la designación de cuatro consejeros.
Si a ello le agregamos el recorte a uno de los elegidos por los decanos de los colegios de profesionales no abogados, tenemos una composición que carece de fundamento.
A estas alturas del debate, estamos ante una propuesta que ya nada tiene de CERIAJUS, en la que resulta muy difícil desentrañar las razones para explicar, por ejemplo, las duplicaciones y divisiones ubicadas en el texto del predictamen aprobado, la eliminación de restricciones que intentaban garantizar una mejor elección, etc.
III.- CONCLUSIONES

El dictamen aprobado se ha separado considerablemente de lo propuesto por la CERIAJUS. En efecto, de los 8 temas clave planteados en su Plan de Reforma sólo se abordan 2 de ellos y, a pesar de esto, las modificaciones aprobadas son parciales y se pueden identificar claros retrocesos o convalidaciones de sistemas que han demostrado su falta de eficiencia. No s estamos refiriendo concretamente al caso de la composición del Consejo Nacional de la Magistratura y al mantenimiento de una Corte Suprema con funciones jurisdiccionales y de gobierno.

En ese sentido, es necesario que se revisen los cambios formulados, puesto que si bien la búsqueda de consensos es importante, muchos más que ello es que el producto normativo signifique un aporte relevante para la reforma del sistema de justicia. Y en tal aspecto, el dictamen aprobado requiere de ajustes considerables.
De ese modo, es preciso que el dictamen sobre la reforma constitucional en materia de justicia sea remitido nuevamente a las respectivas comisiones congresales -donde se han mostrado niveles considerables de voluntad para aprobar una modificación a la Carta Magna-, a fin de que se profundice en el debate y la búsqueda de consensos, sin desmedro de las propuestas técnicas aprobadas por la CERIAJUS.
TEXTO CONSTITUCIÓN DE 1993


Artículo 141.- Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación, o en última instancia, cuando la acción se inicia en una Corte Superior o ante la propia Corte Suprema conforme a ley. Asimismo, conoce en casación las resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones que establece el artículo 173.





TEXTO CONSTITUCIÓN 1993


Artículo 144.- El Presidente de la Corte Suprema lo es también del Poder Judicial. La Sala Plena de la Corte Suprema es el órgano máximo de deliberación del Poder Judicial.





TEXTO CONSTITUCIÓN 1993


Artículo 150.- El Consejo Nacional de la Magistratura se encarga de la selección y el nombramiento de los jueces y fiscales, salvo cuando éstos provengan de elección popular.





	El Consejo Nacional de la Magistratura es independiente y se rige por su Ley Orgánica.





TEXTO CONSTITUCIÓN 1993


Artículo 151.- Academia de la Magistratura


	La Academia de la Magistratura, que forma parte del Poder Judicial, se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en todos sus niveles, para los efectos de su selección.





	Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que requiera dicha Academia.





TEXTO CONSTITUCIÓN 1993


Artículo 154.- Son funciones del Consejo Nacional de la Magistratura:


	1. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de todos los niveles. Dichos nombramientos requieren el voto conforme de los dos tercios del número legal de sus miembros.


	2. Ratificar a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete años. Los no ratificados no pueden reingresar al Poder Judicial ni al Ministerio Público. El proceso de ratificación es independiente de las medidas disciplinarias.


	3. Aplicar la sanción de destitución a los Vocales de la Corte Suprema y Fiscales Supremos y, a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, respectivamente, a los jueces y fiscales de todas las instancias. La resolución final, motivada y con previa audiencia del interesado, es inimpugnable.


	4. Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita.





TEXTO CONSTITUCIÓN 1993


Artículo 155.- Son miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, conforme a la ley de la materia:


	1. Uno elegido por la Corte Suprema, en votación secreta en Sala Plena.


	2. Uno elegido, en votación secreta, por la Junta de Fiscales Supremos.


	3. Uno elegido por los miembros de los  Colegios de Abogados del país, en votación secreta.


	4. Dos elegidos, en votación secreta, por los miembros de los demás Colegios Profesionales del país, conforme a ley.


	5. Uno elegido en votación secreta, por los rectores de las universidades nacionales.


	6. Uno elegido, en votación secreta, por los rectores de las universidades particulares.


	El número de miembros del Consejo Nacional de la Magistratura puede ser ampliado por éste a nueve, con dos miembros adicionales elegidos en votación secreta por el mismo Consejo, entre sendas listas propuestas por las instituciones representativas del sector laboral y del empresarial.


	Los miembros titulares del Consejo Nacional de la Magistratura son elegidos, conjuntamente con los suplentes, por un período de cinco años.











� El criterio material tiene tres elementos: el bien afectado debe ser un bien jurídico castrense, debe ser cometido por un militar en actividad; el cual debe encontrarse en el ejercicio de sus funciones.


� El TC en sus sentencias sobre justicia militar ha señalado que la existencia de esta institución no va en contra del Estado Constitucional de Derecho siempre que adecue sus reglas al mismo y respete el principio de unidad jurisdiccional. Sobre donde debe configurarse la justicia militar, el TC ha señalado que su estructura podría ser independiente a la del PJ, pero el funcionamiento, derechos, deberes y obligaciones de los magistrados deben ser las mismas que las que en el fuero ordinario. Igualmente, deben serlo los derechos que asisten a los procesados en la jurisdicción penal militar. 


� El Grupo de Trabajo de Acceso a la Justicia estableció que el principal problema “el principal problema de la justicia en el Perú son sus serias limitaciones al acceso universal de los ciudadanos a la justicia”. Ver: Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia. Plan Nacional para la Reforma de la Administración de Justicia, Impreso, Lima, 23 de abril de 2004, pág. 83.


� El Tribunal Constitucional ha señalado en más de alguna sentencia que la facultad de impartir justicia de las comunidades campesinas y nativas tiene todos los atributos de una jurisdicción. Ver sentencia recaída en el Exp.6167-2005-PHC/TC Caso Jurisdicción Arbitral (Fundamento 7).


� Ver: Informe Defensorial Nº 109 Propuestas básicas de la Defensoría del Pueblo para la reforma de la justicia en el Perú. Generando consensos sobre qué se debe reformar, quiénes se encargarán de hacerlo y cómo lo harán, Lima, 2006 p. 73.


� JUSTICIA VIVA, Reforma constitucional en materia de justicia: una propuesta de regulación desde la sociedad civil, Lima: Justicia Viva, 2006, p. 25.
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